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Rectificación de error material en la Resolución de la Dirección General de Ordenación del Juego por la que se 

concede la prórroga de la vigencia de la licencia singular para el desarrollo y explotación del tipo de juego “Otras 

apuestas de contrapartida” con la que cuenta la entidad Luckia Games, S.A. 

Con fecha de 26 de mayo de 2022, se dictó por la Dirección General de Ordenación del Juego una Resolución 

mediante la que se concedía la prórroga de la vigencia de la licencia singular para el desarrollo y explotación del 

tipo de juego “Otras apuestas de contrapartida” con la que cuenta la entidad Luckia Games, S.A, con NIF 

A70301817. Esta resolución fue notificada al operador interesado con fecha de 26 de mayo de 2022. 

Una vez notificada al interesado la referida Resolución, se ha advertido en la misma la concurrencia de un error 

material, a consecuencia del cual la denominación social de la empresa Luckia Games, S.A., aparece como Luckia 

Apuestas, S.A., siendo correctos los datos relativos al Código de Identificación Fiscal de la Sociedad y al domicilio 

social de la misma.  

Por tanto, y en virtud de lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la rectificación de errores, la denominación 

social de la empresa Luckia Games, S.A., queda así redactada en la Resolución de esta Dirección General de 

Ordenación del Juego de 26 de mayo de 2022, por la que se acordó conceder la prórroga de la licencia singular para 

el desarrollo y explotación del tipo de juego “Otras apuestas de contrapartida” con la que cuenta la entidad Luckia 

Games, S.A. 
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